AVISO DE DERECHOS POSTERIORES A LA CONDENA PARA QUIENES 
HAN SIDO VÍCTIMAS DE CRÍMENES
Quienes han sido víctimas de crímenes tienen derecho a ser informadas sobre ciertos eventos del caso que ocurren después de que el acusado ha sido condenado y sentenciado. Estos eventos no suceden en todos los casos, pero si ocurren, pueden presentarse meses o años después de que el caso haya concluido. Para algunos eventos, la notificación se proporcionará automáticamente a quien ha sido víctima de un crimen, y para otros, quien ha sido víctima de un crimen deberá solicitar ser notificada. Este aviso explica estos derechos posteriores a la condena para las víctimas de delitos en Minnesota.

Puesta en libertad o reducción del estado de custodia

Si una persona infractora se encuentra en la cárcel o en prisión, quien ha sido víctima de un crimen tiene derecho a solicitar la notificación sobre la puesta en libertad, la reducción del estado de custodia, los permisos extendidos (puesta en libertad temporal), la puesta en libertad para trabajar y la fuga de la persona infractora. La víctima debe presentar una solicitud por escrito a la instalación de custodia donde se encuentra la persona infractora para recibir esta notificación. 

Cárceles: Comuníquese con la cárcel y pregunte dónde enviar una solicitud por escrito para ser notificada sobre la puesta en libertad o la reducción del estado de custodia de una persona infractora. Para saber dónde se encuentra una persona infractora, visite www.vinelink.com para buscar en las cárceles de Minnesota o llame al 877-664-8463.

Instalación del Minnesota Department of Corrections (DOC) (prisión): La notificación sobre la puesta en libertad o la reducción del estado de custodia para personas infractoras en una instalación del DOC se realiza a través del servicio Minnesota Haven. Para solicitar la notificación, complete el formulario de registro de Minnesota Haven que se encuentra en el sitio web del DOC (mn.gov/doc/victims notification-of-custody-status-and-release/). Quienes han sido víctimas de ciertos delincuentes de alta peligrosidad en una instalación del DOC tienen derechos adicionales de notificación y deben registrarse en Minnesota Haven para recibir estas notificaciones.

Para preguntas y asistencia, comuníquese con Victim Services and Restorative Justice Unit del DOC al 651-361-7250, 800-657-3830 o a victimassistance.doc@state.mn.us.

Quien ha sido víctima de un crimen debe presentar una solicitud por escrito a la cárcel o prisión donde se encuentra la persona infractora para recibir notificación sobre la puesta en libertad o la reducción del estado de custodia. 
Apelaciones
El fiscal está obligado a notificar a quien ha sido víctima de un crimen si se presenta una apelación en el caso. Esta notificación debe incluir una copia del escrito presentado por la parte que responde a la apelación (que podría ser el fiscal o el acusado) o una explicación de los asuntos en disputa. Además, la notificación debe incluir una explicación del proceso de apelación, información sobre los argumentos orales o audiencias programadas, una declaración que indique que quien ha sido víctima de un crimen y su familia pueden asistir al argumento o audiencia, y el nombre y número de teléfono de la persona a quien contactar para obtener más información. 

Después de una decisión final sobre la apelación, el fiscal debe notificar a quien ha sido víctima de un crimen sobre la decisión y cualquier impacto que esta tenga en la sentencia del tribunal.

Si el acusado es puesto en libertad en espera de la apelación, el fiscal debe hacer un esfuerzo razonable para notificar a quien ha sido víctima de un crimen lo antes posible sobre la puesta en libertad del acusado.

Quien ha sido víctima de un crimen no tiene que presentar una solicitud específica para recibir notificaciones sobre apelaciones.

Eliminación de antecedentes penales
Petición de eliminación de antecedentes penales: Quien ha sido víctima de un crimen tiene derecho a solicitar notificación si el acusado presenta una petición para eliminar los registros judiciales relacionados con el caso. Cuando un registro es eliminado, se sella y no puede ser consultado por el público. Si los registros del acusado son completamente eliminados, también se sellarán los registros de arresto relacionados con ese caso.

El aviso de la petición de eliminación de antecedentes penales proporcionado por el fiscal también debe informar a quien ha sido víctima de un crimen sobre su derecho a estar presente en la audiencia de eliminación y a presentar una declaración oral o escrita durante la audiencia. La declaración puede describir el daño sufrido como resultado del delito y la recomendación de la víctima sobre si se debe conceder o denegar la eliminación. El juez está obligado a considerar la declaración de la víctima al tomar una decisión.

Quien ha sido víctima de un crimen debe presentar una solicitud específica para recibir una notificación sobre la petición de eliminación de antecedentes penales.

Eliminación de antecedentes penales por acuerdo: En algunas circunstancias, un fiscal puede aceptar la eliminación de antecedentes penales sin que se presente una petición. Antes de acordar sellar el registro, el fiscal debe hacer un esfuerzo de buena fe para notificar a quien ha sido víctima del delito sobre el acuerdo propuesto y brindarle la oportunidad de oponerse al mismo. 

Quien ha sido víctima de un crimen no tiene que presentar una solicitud específica para recibir una notificación sobre la eliminación de antecedentes penales por acuerdo.

Acciones que pueden cambiar la sentencia de un acusado.
Modificación de la sentencia: En ocasiones, el tribunal puede considerar modificar la sentencia original del acusado, por ejemplo, para corregir una sentencia o volver a sentenciar como resultado de una apelación. En estas situaciones, el fiscal está obligado a notificar a quien ha sido víctima de un crimen sobre el proceso, su derecho a estar presente en la audiencia y su derecho a brindar aportes al tribunal en relación con la modificación de la sentencia.

Ajuste de la sentencia: El fiscal tiene la autoridad para solicitar un ajuste en la sentencia del acusado. En estas situaciones, el fiscal debe notificar a quien ha sido víctima de un crimen sobre la petición de ajuste de la sentencia, su derecho a oponerse oralmente o por escrito al ajuste propuesto y su derecho a estar presente y presentar una declaración oral o escrita durante la audiencia.
Reducción en el período de encarcelamiento o supervisión: Algunas personas encarceladas en el DOC tienen la posibilidad de reducir su período de encarcelamiento o supervisión mediante la obtención de créditos por incentivos. Durante el proceso de evaluación y planificación de rehabilitación para la persona encarcelada elegible, el DOC debe notificar a quien ha sido víctima de un crimen sobre la oportunidad de brindar sus aportes. 
Quien ha sido víctima de un crimen no tiene que presentar una solicitud específica para recibir notificaciones sobre estas acciones.

Notificación sobre carta de disculpa
Para ser notificado(a) si la persona ofensora ha presentado una carta de disculpa, la víctima debe enviar una solicitud por escrito al director(a) de la cárcel del condado o del centro de detención donde se encuentre la persona ofensora. Si la persona ofensora está bajo la custodia del Departamento de Correcciones (Department of Corrections), la solicitud debe dirigirse al (a la) Comisionado(a) de Correcciones o al Programa de Asistencia a Víctimas y Justicia Restaurativa del DOC.

La víctima debe presentar esta solicitud para poder recibir dicha notificación.
Internación por disposición judicial – presentación de la petición
Quien ha sido víctima de un crimen tiene derecho a ser notificada cuando la oficina del fiscal del condado presenta una petición para que la persona infractora sea internada por disposición judicial en una instalación de tratamiento. El fiscal del condado que presenta una petición de internación por disposición judicial debe hacer un esfuerzo razonable para notificar sobre la presentación de la petición a cualquier víctima del delito subyacente que fundamenta la internación o que haya sido mencionada como víctima en la petición. 

Tras los procedimientos de internación por disposición judicial, el fiscal del condado debe notificar a quien ha sido víctima de un crimen sobre el resultado de dicha petición. Si la persona ha sido internada, el fiscal también debe notificar a la víctima sobre el proceso para solicitar notificación en caso de un cambio en el estado de la persona internada.

Quien ha sido víctima de un crimen no tiene que presentar una solicitud específica para recibir notificación sobre la petición de internación por disposición judicial.



Internación por disposición judicial – cambio de estado/puesta en libertad/alta
Si la persona infractora es internada por disposición judicial en una instalación de tratamiento, quien ha sido víctima de un crimen tiene derecho a solicitar notificación sobre cualquier cambio en el estado de esa persona. Un cambio de estado incluye cuando la persona es trasladada, recibe un alta provisional, se le otorga el estatus de elegibilidad para permisos o un plan de permisos, o es puesta en libertad temporal o permanentemente. Al considerar un cambio en el estado de la persona internada, el director de la instalación debe notificar a quien ha sido víctima de un crimen sobre su derecho a presentar una declaración escrita con respecto a la decisión.


Quien ha sido víctima de un crimen debe presentar una solicitud por escrito al director de la instalación de tratamiento (o a su representante) para recibir notificación sobre cualquier cambio en el estado de la persona internada.





PARA REALIZAR UNA SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN
Para las notificaciones que requieren una solicitud por escrito al fiscal, complete el formulario Post-Conviction Notification Request (Solicitud de Notificación Posterior a la Condena) proporcionado o prepare su propia solicitud por escrito y envíela a la oficina del fiscal.
Si tiene preguntas sobre cualquiera de estos derechos, comuníquese con la oficina del fiscal.
IMPORTANTE: 
Algunas notificaciones a quienes han sido víctimas de un crimen no se realizarán sino hasta años después de la condena. Quienes deseen recibir notificaciones sobre eventos que ocurran después de la condena deben mantener su información de contacto actualizada con la agencia responsable de proporcionar dichas notificaciones.
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